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gsts páriódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Diciembre.

HACIENDA.
Provisional,

urgentes no-aprcmi ido por las u.
i cesidades del Tesoro, que no per
miíian demora alguna en el repar 
timiento del impuesto personal, 
se vio obligado á lijar inlerina- 
merte en la instrucción de 27 de 
Octubre último los cupos munici 
pales del abolido de Consumos, 

! claramente manifestó, al concre- 
' Lar aquel señalamiento al trimés- 

.i]0 actual, que no debía conside
rarse sino como transitorio, mien
tras que recabara los datos nece- 

I sarios para verificar el reparti
miento de la manera más justa y 
acertada.

El estudio detenido del último 
censo de población, la apreciación 
prudente de la imporlmcia nu
mérica de las escepciones estable- 
das por el arl. 5 ° del decreto de 
12 del mes citado, la no menos 
meditada de las condiciones espe
ciales de cada uno de los grupos en 
que pueden clasificarse las diver
sas localidades y otras varias cir
cunstancias, todas dignas de con- 
s i d e ro ci o n, p c r m i le n y a . fii a r d e 
Un modo definitivo para oí actual 
ejercicio la cifra que en detalle 

n de satisfacer las miínícipali- 
idcs, y la Nación en junto, con 
pilidades para el Tesoro, con 
eneficio relativo do losconlribu- 
fales, y con aumento de la dig- 
lad de un pueblo que teniendo 

Conciencia de sus derechos ha 
^conocer asimismo la eslension 
^bus deberes.

n efecto, el impuesto perso- 
:omo directo y más equitativo

evita los gastos de una administra
ción especial y de una recauda
ción suspicaz, minuciosa y vejato
ria, como la del suprimido de 
Consumos, y encomendado sin 
dispendio á la Administración ge
neral de los demás ramos de la Ha
cienda, realiza por este solo hecho 
una economía para la masa de con
tribuyentes que puede apreciarse 

‘ en más de 50 millones de reales.
Por el mismo motivo no deja 
lampoco pretexto para exigir al 
municipio ni á la provincia erlO 
por 100 de administración de 
parlicipes. Y por úllimo, ahorra 
las ganancias de los arrendadores 
y de los encabezamientos, así co
mo las sumas representadas por 
el fraude de los introductores y 
de ios delegados administrativos, 
cifras lodas difíciles do apreciar 
exactamente, pero que no seria 
avenlurado calcular por lo menos 
en un 50 por 100 de las percibi
das por el Tesoro.

Prescindiendo de ellas, puesto 
que si han de influir necesaria
mente en el bienestar de todas las 
clases, no alleván los ingresos 
calculados para el Erario, y con
cretándose á las reducciones an
tes determinadas, en números, 
ha podido ya cí Ministro que sus
cribe lijar como producto del im
puesto una cuota tota! menor 
que la que arroja como ingre. 
so bruto de la coqlribucion do 
Consumos el año común del últi
mo quinquenio. Su repartimiento 
proporcional al vecindario de cada 

' localidad, reducirá la exacción á 
sus debidos límites, haciendo 
desaparecer la injusticia de que 
los pueblos que en mayor [ó 
menor escala tienen una vida

preslada por la afluencia de 
transeúntes paguen lo que eslos 
antes satisfacían como consumi
dores eventuales. De aquí el que 
se observe que todas las poblacio
nes que se eucutran en este caso, 
aparezcan beneficiadas con la nue
va distribución, y si en algunas 
otras sucede lo contrario, puedo 
explicarse fácilmente por el carác
ter discrecional y sin baso cierta 
con (pie se calculaba el reparto de 
consumos, ó las afecciones loca
les que el favor ministerial dis- 
pensoba en mengun de la justi
cia que exijo la igualdad para 
lodos.

La división de las poblaciones 
en tantas clases ó categorías como 
son necesarias para apreciar las 
diferencias del vecindario respec
tivo vde los demás elementos na
turales y arliíiciales de riqueza; 
el eslablecimiepto de cuotas me
dias individuales dénlío de cada 
categoría; el señalamiento de un 
número máximo de cuotas exigí- 
ble; el cálculo de las forturas por 
medios, indudables como son la 
habitación, que expresa una razón 
directa de ella é inversa la de la 
familia según sea más ó menos 
numerosa, y la justa distinción, 
entre la población urbana y la ru- 

' ral, acabarán de imprimir al re
partimiento del nuevo impuesto la 

. equidad conveniente purgándole 
á mayor abundamiento de la va- 
gafedad siempre dada á los abu
sos, y de la desigualdad de que 

I adolecía la suprimida contribu
' clon.

El Gobierno, penetrado de ello, 
así como de la bondad relativa 
de un impuesto, cuya cuota indi
vidual, según los datos adquiridos,

resulta no exceder por término 
medio do 19 reales por persona 
contribuyente, despera confiada
mente que la verdad de las consi
deraciones expuestas se abrirá 
paso en todas las inteligencias, v 
(pie irán desapareciendo los obs
táculos de ejecución, que no re
caen sobre la base sólida estable
cida, sino sobre los pormenores 
del repartimiento confundidos con 
aquella.

Por tanto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, en oso de 
las facultades que me competin 
como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.e El cupo para el 

Tesoro por el impuesto personal 
se fija con arreglo al número de 
habilanles conlribuyenles que re- 
suilen en cada dislrilo munici- • 
pal, después de hechas las deduc
ciones determinadas en el arlicu- 
lo S? del decrelo de 12 de Octu
bre último.

Arl. 2.° La cuota media in
dividual en cada uno de los dis
tritos municipales, será la que 
corresponda á la categoría de la 
población, conforme á la escala 
adjunta, señalada con la letra A.

Arl. 5/J Las poblaciones m u 
radas y lasque además del casco 
que las constituya tengan fuera 
del mismo barrios, arrabales ó ca
seríos diseminados en su término 
municipal, serán clasificadas por 
el número de habilanles que con
tengan dentro de la localidad yen 
el radio de un kilómetro, contado 
desde la última casa del casco del 
pueblo, por el camino ó senda 
practicable más corla. La rcslaa-

0oktm
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Gaceta del 24 de Diciembre.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Si el Gobierno Provisional, 

apremiado por lat urgeníes ne
cesidades del Tesoro, que no per* 
mitran demora alguna en el repar 
timienlo del impuesto personal, ] 
se vio obligado á lijar interina- : 
merlo en la instrucción de 27 de 
Octubre último los copos mumci 
pales del abolido de Consumos, 
claramente manifestó, al concre
tar aquel señalamiento ai trimes- 
.i]e actual, que no debía conside
rarse sino como transitorio, mien
tras que recabara los datos nece
sarios para verificar el reparti
miento de la manera más justa y 
acertada.

El estudio detenido del último 
censo de población, la apreciación 
prudente de la imporlmcia nu
mérica de las escepciones estable- 
das por el arl. 5 ° del decreto de 
12 del mes citado, la no menos 
meditada de las condiciones espe
ciales de cada uno de los grupos en 
que pueden clasificarse las diver- 

• sas localidades y otras varias cir
cunstancias, todas dignas de con- 

1 sideración, permiten ya fijar de 
un modo definitivo para el actual 
ejercicio la cifra que en detalle 
han de satisfacer las municipali
dades, y la Nación en junto, con 
facilidades para el Tesoro, con 
beneficio relativo de losconlribu- 
ienles, y con aumento de la dig- 
^idad de un pueblo que teniendo 
‘‘conciencia de sus derechos ha 
(’-6|onocer asimismo la eslension 
‘^sus deberes.

fon efecto, el impuesto perso- 
nnl,como directo y más equitativo 

evita los gastos de una administra
ción especial y de una recauda
ción suspicaz, minuciosa y vejato
ria, como la de! suprimido de [ 
Consumos, y encomendado sin | 
dispendio á la Administración ge
neral de los demás ramos de la Ha
cienda, realiza por este solo hecho • 
una economía para la masa de con- i 
(ribuyeníes que puede apreciarse [ 
en más de 50 millones de reales. I 
Por el mismo motivo no deja 1 
tampoco pretexto para exigir al i 
municipio ni á la provincia el 10 
por 100 do administración de 
partícipes. Y por último, ahorra 
las ganancias de los arrendadores 
y de los encabezamientos, asi co
mo las sumas representadas por 
el fraude de los introductores y 
de ios delegados administrativos, 
cifras todas difíciles de apreciar 
exactamente, pero que no seria 
aventurado calcular por lo m uios 
en un 50 por 100 de las percibi
das por el Tesoro.

Prescindiendo de ellas, puesto 
que si han de influir necesaria- 
menle en el bienestar de todas las 
clases, no altéen los ingresos 
calculados para el Erario, y con
cretándose á las reducciones an
tes determinadas, cu números, 
ha podido ya el Ministro (¡ue sus- 

i cribe fijar como producto del im- । puesto una cuota tola! menor 
que la que arroja como ingre
so bruto de la contribución de 
Consumos el año común del últi
mo quinquenio. Su repartimiento 
proporcional al vecindario de cada 

' localidad, reducirá la exacción á 
sus debidos limites, haciendo 
desaparecer la injusticia de que 
los pueblos que en mayor [ó 

■ menor escala tienen una vida 

prestada por la afluencia de 
transeúntes paguen lo que estos 
antes salisfacian como consumi
dores eventuales. De aquí el qim 
se observe que todas las poblacio
nes que so encutran en esté caso, 
aparezcan beneficiadas con la nue
va distribución, y si en algunas 
otras sucede lo conlcario, puedo 
explicarse fácilmente por el carác
ter discrecional y sin base cierta 
con que se calculaba el reparto de 
consumos, ó las afecciones loca
les que el favor ministerial dis- 
pensoba en mengun de la justi
cia que exijo la igualdad para 
lodos.

La división de las poblaciones 
en tantas clases ó categorías como 
son necesarias para apreciar las 
diferencias del vecindario respec
tivo vde los demás elementos na- 
turares y artificiales de riqueza; 
el establecimiento de cuotas me

, dias individuales denlio de cada 
' categoría; el señalamiento de un 
! número máximo de cuotas exigi- 
I ble; el cálculo de las torturas por 
' medios, indudables como son la 
- habitación, que expresa una razón 
i directa de ella é inversa la de la 
• familia según sea más ó menos 

numerosa, y la justa distinción, 
■ entre la población urbana y la ru- 
: ral, acabarán de imprimir al re

partimiento del nuevo impuesto la 
equidad conveniente purgándole 
á mayor abundamiento de la va

' guedad siempre dada á los abu
sos, y de la desigualdad de que 

' adolecía la suprimida contribu
' cion.

El Gobierno, penetrado de ello, 
así como de la bondad relativa 
de un impuesto, cuya cuota indi
vidual, según los datos adquiridos, 

resulta no exceder por término 
medio do 19 reales por persona 
contribuyente, 'espora confiada
mente que la verdad de las consi
deraciones expuestas se abrirá 
paso en todas las inteligencias, v 
(pie irán desapareciendo los obs
táculos de ejecución, que no re
caen sobre la base sólida estable
cida, sino sobre los pormenores 
del repartimiento confundidos con 
aquella.

Por tanto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, en uso de 
las facultades (¡ue me competm 
como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro do Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° El cupo para el 

Tesoro por el impuesto personal 
se fija con arreglo al número de 
habitantes contribuyentes que re
sulten en cada distrito munici- • 
pal, después de hechas las deduc
ciones determinadas en el articu
lo 5.del decreto de 12 de Octu
bre último.

Arl. 2.° La cuota media in
dividual en cada uno de los dis- 
Irilos municipales, será la que 
corresponda á la categoría de la 
población, conforme á la escala 
adjunta, señalada con la letra A.

Arl. 5.° Las poblaciones m u 
radas y lasque además del casco 
que las constituya tengan fuera 
del mismo barrios, arrabales ó ca
seríos diseminados en su término 
municipal, serán clasificadas por 
el número de habilanlcs que con
tengan dentro de la localidad y en 
el radio de un kilómetro, contado 
desde la última casa del casco del 
pueblo, por el camino ó senda 
practicable más corla. La resta a-
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población del misi.» distrito 

muiHcipal será colocada en la ca
tegoría inteiior que la corres
ponda.

Si algún distrito municipal 
constase de dos ó más pueblos o 
aldeas, se fijará ácada una de es
tas la clase que la corresponda en 
la escala, según el número de sus 
habitantes.

Arl. A." La Dirección gene
ral de Contribuciones, ateniéndo
se para ello al último censo oficial 
hará el repartimiento de cupos 
para el Tesoro á las poblaciones 
pue contengan desde 4000 habi
tantes en adelante, y las Adminis
traciones de Hacienda, con apro
bación de los Gobernadores, á 
las poblaciones de menor número 
de habitantes.

Arl. 5.° Los Ayuntamientos, 
con los repartidores de cada po
blación, establecerán las calejío- 
rías que estimen necesarias y con- 
venieníes para la más equitativa 
distribución del cupo, conforme á 
la instrucción de 27 de Octubre 
último, sin que el máximun de la 
categoría más alta pueda exceder 
respecto de cada individuo, de 10 
tantos do la cuota media fijada en 
la escala á la población.

El máximun en Madrid y en 
las capitales de provincia de pri
mera y segunda clase, podrá ex
ceder de aquel tipo, si pareciese 
conveniente á la Junta de reparti
dores, auxiliada para este efecto 
de los contribuyentes de que tra
ta el arl. 15 del decreto de 12 de 
Octubre último.

Arl. G.° Para tomar en cuen
ta la base dpi alquiler en las po
blaciones de corlo vecindario, se 
consultarán los amillaramienlos 
de la contribución territorial v 
las matriculas de la industrial, 
así como cualquiera otro dato que 
pueda aclarar con ventaja aquel 
medio de clasificación de las fami
lias.

En las grandes poblaciones 
donde se excluyen las tiendas y  
almacenes de la base de habita
ción, se estimará esta siempre 
proporcionalmenle á la importan
cia de aquellos, ajuicio de la jun
ta repartidora.

Arl. 7.9 Los Gobernadores 
de las provincias resolverán, se
gún corresponda, previo dictá- 
men de las Administraciones de 
Hacienda pública, las propuestas 
que, con arreglo á lo que dispo- 
el arl. 15 del decreto de 12 de 
Octubre, formulen los Ayunta
mientos para sustituir el reparti
miento personal, siempre que por 
ellos no restablezcan los medios 
indirectos suprimidos.

Arl. 8.° El abono de un 2 
dos 100 que concede el artículo 
10 del decreto de 12 de Octubre

áloe, conlír i jato que quiera i cion de aquellas propiedade 
hacer por si el pago en la Tesare- I
ría de Hacienda publica, del total 

j que le corresponda por este im- 
¡ puesto y sus recargos, tendrá lu- 
¡ gar siempre que el anticipo se ve
' rifique antes del dia 16 del primer

mes de ca-.la trimestre.
Art 9.° El 8 por 100 sobre 

las cuotas y recargos que para 
gastos de recaudación y adminis
tración se mandó exigir en el ar
ticulo 26 de la citada instrucción 
de 27 de Octubre último, será dis- - 
tribuido en la forma siguiente:

Un 5 y 1 [2 por 100 para gastos 
de recaudación.

Un 1 por 100 para los que oca
sione la formación de repartimien
tos.

Y el 5 y 1 [2 por 100 restante 
para constituir un fondo, con el 
que la Dirección general de con
tribuciones ocurra á los gastos que 
ocasione la remuneración de los 
Jurados partidas fallidas, rectifi
cación de censos de población y 
demás servicios especiales del im
puesto.

Yrt. 10. Del importe total del 
cupo que resulte á cada población 
conforme á las bases establecidas 
en los artículos l.° 2.° y 5.° do es
te decreto, se bajará en el cor
riente ejercicio la cuarta parte por 
el trimestre en que rigió la con

. Iribucion de consumos, y además 
las cantidades mandadas repartir 
en el trimestre actual á cuenta del 
impuesto personal por los artícu
los 1 /, 2.°, 5.° y 4.° de la Instruc
ción de 27 de Octubre.

Arl. 11. Los pueblos que 
cubrian parte de su encabezamien
to de consumos, ó el déficit de 
los recargos provinciales y muni
cipales por repartimiento perso
nal ó vecinal aprobado para el cor
riente ejercicio, podrán utilizar 
este medio en el trimestre actual, 
siempre que así I o acuerden los 
Ayuntamientos y la Junta de aso
ciados, en los términos preveni
dos en el arl. 15 del decreto de 12 
de Octubre ya citado.

Madrid 25 de Diciembre de 
1868.—El Ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola.

La tasación de las fincas desa- 
morlizables no puede verificarse 
con la prontitud deseada, porqne 
los requisitos necesarios, según 
el sistema actual, para satisfacer 
los derechos que devengan los 
peritos, dificultan el pago puntual 
de esta obligación. Resisten pol
lo tanto los peritos dedicarse al 
desempeño de comisiones cuya 
retribución se aplaza indefinida
mente, haciéndose cada din más 
difícil la tasación de las fincas, ba
se de la subasta y de la enajéna

IV uijtiMiiuo pi L picurjuca.

Las disposiciones contenidas
en el presupuesto corriente faci
litarán el pago de estas obliga
ciones; pero importa modificar el 
sistema actual, simplificando en 
lo posible las operaciones admi
nistrativas que influyen en los re
sultados generales déla desamor
tización.

No son de cuenta del Tesoro
los derechos que devengan los ta
sadores de bienes enajenables. 
Los satisfacen con arreglo á la ley 

| 1 s compradores, y sin embargo,
1)1 A í I # I 11 IC 1 t* •! O I r\ n t' rx rx rv r\ y» <4 zxla Administración se encarga de 
recaudarlos, entregándolos des
pues á los peritos, lo cual supone 
la acumulación de operaciones de 
contabilidad embarazosas para el 
Tesoro.

Más sencillo será que los peritos 
perciban sus derechos de los mis
mos compradores, no admitién
dose á estos el pago del primer 
plazo, sin que acredíten haber sa
tisfecho previamente aquella obli
gación. Esta medida asegurará á 
la Administración el concurso 
eficaz del personal llamado á ha
cer las tasaciones; y si, contra lo 
que es de esperar, fallasen en ca
sos dados peritos, deberá enco
mendarse la tasación á los funcio
narios públicos que se consideren 
más idóneos para verificarla, de
clarándose compatible con su suel
do la percepción de los derechos 
que según tarifa les correspondan 
por estas operaciones.

Asegurando de este modo la ta
sación, y por consiguiente la ven
ta de la propiedad desamorlizable 
además de facilitar el cumpli
miento de la ley, la Administra
ción se verá libre de las reclama
ciones y quejas que ha producido 
el sisma vigente. Fundado en es
tas consideraciones, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, como 
individuo del Gobierno Provisio
nal y Ministro de Hacienda,

Vengo en decretarlo siguiente:
Art. l.° Los derechos de ta

sación de los bienes nacionales 
puestos en venta, no ingresarán 
en lo sucesivo en el Tesoro pú
blico.

Arl. 2.° Los périlos tasado
res percibirán susdeiechosdirecla- 
mente, y de una sola vez, de los 
compradores de los expresados 
bienes, y|las Administraciones de 
Hacienda publica no admitirán el 
pago del primer plazo sin que di
chos compradores presenten reci
bos que acrediten haber satisfecho 
los derechos de tasación, y los 
devengados en el expediente de 
subasta. Estos recibos se unirán al 
testimonio del remate, que deben 
conservar aquellas oficinas.

Art. 5.a Si alguna finca no 
se enajenase por falla de licitado- 

res, después de haberse celebra
do las subastas prevenidas por la 
legislación vigente, el Tesoro abo
nará á los peritos sus derechos 
con cargo al capílulo correspon
diente del presupuesto de gastos.

Art. L0 A talla de los expre
sados peritos, los Gobernadores 
podrán encomendar la tasación de 
los bienes nacionales á funciona
rios que disfruten sueldo del Es
tado ó de la provincia, que tendrán 
el deber de ejecutarla, percibiendo 
de los compradores en la forma 
indicada los derechos que les cor
respondan, con snjecion á las tari
fas vigentes, sin perjuicio del suel
do que disfruten por razón de su 
respectivo cargo.

Art. 5.° En lo sucesivo no se 
hará por el Tesoro anticipación 
alguna á los peritos por cuenta de 
sus derechos.

Art. 6.° Los peritos seráu res
ponsables civil y criminalmente 
de toda falla ú omisión que con
tengan sus tasaciones.

Art. 7.° Los peritos quedan 
bajo la inmediata dependencia de 
la comisión de ventasen lodo lo 
concernienie á las tasaciones que 
se les encarguen.

Art. 8.° Las precedentes dis
posiciones se ejecnlarán desde lue
go para todas las nuevas tasacio
nes, dictándose las órdenes con
venientes respecto á las ya reali
zadas, y por cuenta de las cuales 
hubiese hecho el Tesoro antici
pos, á fin de quesea reintegrado.

Madrid 22 de Diciembre de 
1868 —El Ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza,

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia remitirán 
con la brevedad que sea compati
ble con la exactitud de la investi
gación los cuadros que indican los 
adjuntos modelos relativos al nú
mero de Ayuntamientos y de las 
Juntas locales de instrucción pú
blica existentes on l.°de Setiem
bre último clasificados según su 
instrucción.

Zaragoza 29 de Diciembre de 
1868.—El Gobernador interino, 
Gervasio Ucelay.

M.C.D. 2022



3

Partido de Pueblo de
Juntas municipales de instrucción pública existentes en el pueblo de...... en L° de Setiembre de 1868, 

y número de individuos que las componían clasificados según su instrucción. •

Partidos judi
ciales.

Núm. de juntas 
municipales de 

inslrucccion 
pública..

Número de los 
individuos que 
las componían.

NUMERO DE INDIVIDUOS.

Que sabían 
leer y escri

bir.

Que sabían 
leer solamen

te.

Que no sa
bían leer.

TOTAL.

Partido de Pueblo de
Concejales de que constaban el Ayuntamiento del pueblo de...... en 1 0 de Setiembre de 1868, clasifi

cados según su instrucción.

Partidos 
judiciales

N? total 
de conce

jales.

Sabían leer g escribir . Sabían leer solamente. No sabían leer.

Alcaldes. Tenientes 
de 

Alcalde.

Regidores TOTAL. Alcaldes. Tenientes 
de 

Alcalde.

Regidores TOTAL. Alcaldes. Tenientes 
de 

Alcalde.
Regidores TOTAL,

subasta se exije préviamente ha
ber depositado en la de la Corpo
ración la suma de 400 escudos.

12. Se admitirán proposicio
nes aun que no cubran el tipo de 
la tasación pero quedando á re
serva de la Diputación aprobarlas 
ó no. '

15. Si resultasen dos ó más 
proposiciones que cubran el tipo 
de la tasación se celebrará en el 
acto nueva subasta entre ellos ad
judicándose al mejor postor, el 
tipo que regirá en las pujas será 
el de 50 escudos.

14. Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados en 
la Secretaría de S. E. con ante
rioridad al dia fijado para la su
basta. • •

15. No se admitirá manda 
que no cubra el tipo de la tasa
ción.

Para cuyo acto se señala el dia 
15 de Enero próximo á las 12 de 
su mañana en la sala de sesiones 
del Palacio Provincial.

Zaragoza 26 de Diciembre de 
1868.=EI decano, Miguel Su- 
ñué.—De acuerdo de S. E. Fran
cisco Belloslas, secretario inte
rino.

Circular. '

LosSres. Alcaldes, Jefes de or
den público, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la detención de la 
persona ó personas en cuyo poder 
se encontrare una muía de las se
ñas que se expresan á continua
ción, poniéndolas á mi disposición 
en caso de ser habidas.

Zaragoza 29 de Diciembre de 
1868.=Gervasio Urcelay.

Señas de la ínula.
Edad de 11 á 14 años, estatura 

sobre seis palmos, pelo royo oscu
ro, con un lunar blanco en el cos
tillar derecho, herrada de las ma
nos, cabezón de correa doble.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Jefes de orden público, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura de Domingo 
Zapaler y Almolda, cuyas señas se 
expresan á continuación, ponién
dolo en caso de ser habido á dis
posición del Sr. Juez de Mijar que 
lo reclama y dándome cuenta de 
haberlo verificado.

Zaragoza 29 de Diciembre de 
1868.—Gervasio Urcelay.
, Señas del Domingo Zapaler.

. De 16 años de edad, estatura 

buena, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, cara enjuta, barba 
poblada, color moreno; viste cha
queta blanca de lana, chaleco de 
pana negra, calzón de idem, faja 
de estambre azul, calcillas blancas 
de estambre, alpargatas á lo mi- 
ñon, pañuelo en la cabeza, de flo
res, y manta fondo blanco y bar
ras azules.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de Zargoza.

La Excma. Diputación provin
cial ha acordado proceder á la 
venta en subasta pública de un 
solar en el jardín de su palacio 
que dá á la calle del 5 de Marzo 
bajo las condiciones siguientes.

l.s La superficie que se ha 
enajenar es de 510 metros v cu
ya situación y figura se represen
ta en el plano que existe en la Se
cretaría de S. E. donde podrán 
enterarse las personas que hayan 
de lomar parle en la subasta.

2.* Se establece servidumbre 
de paso al Palacio de la Diputa
ción en la plañía baja, sobre una 
superficie de 52 metros 959 milí
metros.

5.a El adquirente del solar 
podrá construir sobre una super
ficie sujeta á la servidumbre, no 
haciéndolo á menor altura efue á 
la de 5 metros.

4.a El comprador tendrá de
recho de abrir ventanas de luces y 
vistas al palio señalado en el pla
no con la letra C. y de luces sola
mente en la letra B.

5.“ El comprador podrá ver
ter aguas pluviales de las cubier
tas de los edificios que construya 
á los terrenos señalados con las 
letras G. y D. del plano.

6.a El adquirente tendrá de
recho de agua del canal como la 
tiene el solar ó terreno que se re
serva esta Corporación, mediante 
el correspondiente pago al Esta
do, poniéndose de acuerdo con 
la Diputación, respecto á las obras 
que el interesado haya de ejecu
tar para su uso y aprovecha
miento.

7 .a El abono de mediantes es 
de cuenta esclusiva del compra
dor.

8 .a Se fija el tipo de la su
basta en 4960 escudos, en que 
pericialmente ha sido lasado el so
lar.

9 .a La Diputación se reserva 
la aprobación de las obras que 
construya el comprador y limiten 
en cualquier sentido el terreno 
sujeto á servidumbre de pasos, y 
las que dán al terreno del jardín.

10 . El pago se hará en una 
sola vez y al tiempo del otorga
miento de la escritura.

11 . Para lomar parle en la

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente primer edicto, 

cito, llamo y emplazo á un tal Luis 
Miguel, «pie en la noche del 10 del 
corriente juntamente con José Bes 
y Alaña, estuvo comiendo en la 

¡ cantina de la calle de Predicadores 
número 7, entregando en pago del 

' gasto que hicieron, una moneda 
falsa imitada á onza: para que en 
término de nueve dias se presen
te en el juzgado de mi cargo á res
ponder á las que le resultan do 
causa que contra el mismo y el 
nombrado José Bes, me hallo ins
truyendo sobre espendicion de 
moneda falsa; pues que de no ha
cerlo dentro del plazo que se le 
prefija, sedará á las actuaciones 

I la tramitación que corresponda y 
le parará el perjuicio que haya lu
gar Dado en Zaragoza á 28 de Di
ciembre de 1868.—L. Norberto 
Romero—D. S. O., Liborio Lor- 
bés.

Por el presente so cita, llama y 
emplaza por tercer ediclo y pre
gón á Pedro José Juste y Deliran 
natural del pueblo deMonforte pa
ra que dentro del término de nue
ve dias que se le prefijan, compa
rezca en este juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en 
causa que conlra el [mismo me ha
llo instruyendo sobre hurlo; pues 
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de no hacerlo así se sustanciará el 
procedimiento en su rebeldía pa
rándole el perjuicio que baya lu- 
$;ar.

Dado en Zaragoza á 24 de Di
ciembre de 1868. — L. iNorberlo 
Bomero —Por su mandado, Ma
nuel Sauras.

Por el presente cito, llamo v em- 
plazoá uo joven desconocido, ves
tida de chaqueta corla de paño con 
alamares, co!or oscuro, pantalón 
también de paño del mismo color, 
con bolitos de chagrén y sombrero 
<le copa baja; moreno, de unos 50 
años de edad; que en la mañana 
del 19 del corr.cnLo se présenlo 
en una droguería de esta ciudad, 
y su plaza del Mercado á ofrecer 
en venta con otro joven llamado 
Tomás Corea, una libra de azu
fran poco más ó. menos; para que 
se presente en el juzgado de mi 
cargo á responder á los que le re
sultan de causa que me hallo ins
truyendo sobre estafa de azafrán 
pues que de no hacerlo dentro del 
término de quince dias que se le 
prefija se dará á la cau^i la tra
mitación que corresponde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Di - 
ciembro de 1868.— L. Norberto 
Homero, D. S. O., Liborio Lorbés.

Por el presente cito, llamo y : 
emplazo ai Guardia rural que fué i 
del pueblo de María, Pedro Piguer i 
para (pie en el término de nueve 
dias se presente en el juzgado de 
mi cargo á rendir declaración en 
causa que me hallo instruyendo 
sobre burlo de leña, pues así lo ‘ 
tengo acordado y se hace necesa- | 
rio en la referida causa.

Dado en Zaragoza á 28 de Di
ciembre de 1868.—L. Norberto 
Romero. —D. S. O , Liborio Lor
bés.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Pedro Argachal, vecino í 
deMuel, para que en el término j 
de nueve dias comparezca en el ' 
juzgado de mi cargo á ser exami- ’ 
minado en causa que sobre robo 
frustrado me hallo instruyendo; 
pues de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que baya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 do Di
ciembre de 1868.—L. Norberto 
Romero.—D. S O , Liborio Lor
bés. i

Don Sabino Puig de López, Juez 1 
de primera instancia del distrito 
de San Deliran de Barcelona.

Por el presente segundo pregón > 

y edicto, cito, llamo y emplazo á 
don Antonio Rays, del comercio, 
vecino que fué de esla ciudad, re
sidente últimamente en Zaragoza, 
ignorando empero su habitación, 
para que dentro de nueve dias 
comparezca en este juzgado á fin 
de recibirle declaración indagalo- 

: ria, en méritos de la causa crimi- 
j nal que contra el mismo se inslru- 
j ye sobre estafa á instancia de don 
; Cosme Prados, D. Pranuisco Ro- 

* vira y Compañía, J. Requcseus y 
■ Compañía y D.a Adelaida Navol; 
I previniéndole que de no compare
! cer, le parará el perjuicio que ha

ya lugar.
Dado en Barcelona á 17 de Di- 

j ciembre de 1868.—Sabino Puig 
! de López —Por mandado de S. S., 

Ignacio Callosa, Escribano. 
—

i
■ D. ' Facundo López Martínez, Juez 
i de primera instancia de la Ciudad 

de Caspe y su partido. 5
■ R^Por el preseul1 mi primer edic- 
I tu se cita, ¡lama y emplaza a Gre- 
; gorio \nadon y Migud Martin, 
i vecinos de Samper, cuyo parade
. ro se ignora, para que en el lér- 
: mino de nueve dias se presenten 

en este Juzgado á prestar una de
claración en causa que se sigue 
sobre robo de varios efectos de la 
torre de José Gabin; en la inteli
gencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Caspe já 27 de Di
ciembre de l868.=Facundo Lo* 
pez.=Por mandado de S. S.a, 
Cándido M. Cas tañer.

COMISARIA DE GUERRA.
Inspección de hospitales.

Por disposición del Sr. Inten
dente militar de este distrito se 
convoca á una pública licitación 
que tendrá lugar en la sala de 
Juntas del hospital militar de es- 
la plaza para subastar el suminis
tro de azúcar con destino á hi bo
tica de dicho eslablecimieiito el 
dia 8 del próximo Enero a las í l 
y media de su mañana, donde se 
hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones, precio ¡ímile y mo
delo de preposición para los que 
quieran interesarse en la preci
tada, Lodo con arreglo á ¡o prever 
nido en la instrucción de 5 de Ju
nio de 1852 y reales órdenes de 
29 de Diciembre de 1855 y 50 de 
Diciembre de 1862.

Zaragoza 28 de Diciembre de 
1868.=Nicolas Lamban.

Dirección general de obras públicas

En virtud de lo dispuesto por 

orden superior de 21 de Diciem
bre de 1868, esta Dirección gene

' ral ha señalado el dia 21 del próxi
mo mes de Enero á las 12 de su 
mañana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras (pie 
falla ejecutar en la sección de Ga- 
llur á Tarazona provincia de Zara
goza que forma parte de la carre
tera de tercer orden de Gallar al 
confin déla provincia de Soria, 
cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 224,985 escudos 148 
milésimas.

La subasta se celebrará en los 
términos provenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esla córte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
do Fomento, y en Zaragoza ante 
el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condtcio 
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de con
signarse previa mente como garan
tía para tomar parle en esla su
basta será de 11000 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pú
blica al lipo que los está asignado 
pór las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al lijado para la su
basta: di hiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito 
del modo que previene ¡a referida 
Instrucción.

En el caso de que resultasen 
dos ornas proposiciones iguales se 
celebrará, única nao ule entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 
200 escudos, quedando las demás 
á voluntad, de los licilaüores, siem
pre que nó bajen de 20 escudos.

Madrid 21 do Diciembre de 
1868.^-EI Director general de 
Obras públicas, José Echegaray.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.,... enterado 
del anuncio publicado' con fecha 
de.... último y dejas condiciones 
y requisitos que,se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras que falla ejecutar en 
la Sección de G^llur a Tarazona 
que forma fiarle de la carretera de 
tercer óf<k o du Gallur al confin 
de la provincia de Soria, se com
promete á lomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con 
exir ida sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la

cantidad de;.., (Aquí la proposición 
(¡uo se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el lipo íi- 

i jado; pero advirtiendo que será 
' deshechnda toda propuesta en que 
• no se exprese determinadamente 
! la cantidad, escrita en letra, por

la que se comprometo el propo
nen le á la ejecución de las obras )

Fecha y firma del propon ente

SEGUNDA RESERVA.
Provmcia de Zaragoza. 

j Circular á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la Provincia.

Después de espedida por esla 
i dependencia la Circular de 24 
j del corriente, inserla en el Bole

tín Oficial del 26, núm. 205, re- 
ferenlc á la remisión de una noti
cia nominal de los individuos de la 

' 2/ Reserva que residioseñ en ca- 
i da pueblo y tuviesen 25 años cum- 
j piídos, para estcndcrles lascédu- 
i las talonarias, á fin de que con 

ellas pudiesen ejercitar el derc- 
cho electoral, se ha dispuesto par । la superioridad que sean ¡os res- 

¡ peclivos Sres. Alcaldes los que les । faciliten las papeletas que les iden
tifique y autorice á emitir su voto 
en ¡as próximas elecciones para 
diputados á Corles, puesto que á 
ellos les compele, toda vez que los 
Imlividuos del ejército desde _v, 
ingresan en la 2/ Reserva que
dan comprendidos en el fuero co
mún y ordinario de la generali
dad de los españoles, así en lo ci
vil, como en lo criminal y eclesiás
tico, con arreglo al artículo 7.° 
del Reglamento Provisional.

Loque se hace saber por me- 
i dio de esla Circular para conoci- 
■ miento y cumplimiento do dichos 
' Sres. Alcaldes, quienes por con- 
i secuencia suspenderá n el envio á 
i esla oficina de las ro laciones no
, mínales que se les había recla- 
i mado.

Zaragoza 50 de Diciembre de 
I 1868.—El T. C. primer Gefe, 
. José M Alvarez Villamil.

La conducía de Farmacéutico 
¡ de la Villa de Maella se halla va
' cante su dotación consiste en 800 
| reales anuales pagados por tri

mestres vencidos y lo que conlra- 
í le con los particulares vecinos de 
í la poblaóion que escude de 5000 
' almas, ^s' aspiranies pueden di- 
I rigir sus solicitudes á la Secreta

ria de Ayunlamimilo hasta el dia 
15 de Enero próximo en que debe 
proveerse.

En la imprenta de este periódi
co se halla de venta la Ley provi t  
sionalde elecciones para diputados 
asi como su Reglamento.

Imprenta de Antonio G,ll á .
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